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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES RECTIFICANDO A UN MIEMBRO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE “SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPAMIENTO PARA 
LAS LAVANDERÍAS DE LOS CENTROS DE ACOGIDA DE MENORES PERTENECIENTES A LA 
CONSEJERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES, POR LOTES, CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 20SG423FD033 

 
Habiéndose detectado un error en la Resolución de fecha 15 de julio, referente a los miembros 
designados para la unidad técnica de apoyo al órgano de contratación relativa al expediente de 
“SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPAMIENTO PARA LAS LAVANDERÍAS DE LOS CENTROS 
DE ACOGIDA DE MENORES PERTENECIENTES A LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES, POR LOTES, con número de expediente 20SG423FD033 y, en virtud del artículo 326 del 
Texto Refundido de la  Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 9/17 y en ejercicio de las 
competencias en materia de contratación delegadas por Resolución del Consejero de Sanidad y Políticas 
Sociales de fecha 11 de febrero de 2016 (D.O.E. Nº 38). 

 
RESUELVO 

 
Donde dice:  
 

• Presidente: 
 
Suplente: María Rodríguez Iglesias, Jefa de Sección de Contratación Administrativa 
 
Debe decir:  
 

• Presidente: 
 

 
Suplente: Mª José Navas Bravo, Jefa de Servicio de Contratación Administrativa 
 
 
 
 
 

Mérida, a 24 de julio de 2020 
LA SECRETARIA GENERAL 
P.D. Resolución 11/02/2016, DOE nº 38 25/02/2016 
 
 
 
Fdo.: Aurora Venegas Marín 

 

http://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf
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